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CONSEJO CURRICULAR  
TECNOLOGÍA EN ELECTRICIDAD DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN ARTICULADO CON INGENIERÍA ELÉCTRICA 

SESIÓN ORDINARIA No. 006 
FECHA (19/MARZO/2026) 

Proceso: Direccionamiento Estratégico - Gestión Integrada 

Motivo y/o Evento: Sesión Consejo Curricular  Hora de Inicio: 
05:00PM 

Lugar:  Virtual – Microsoft Teams   Hora de finalización: 
6:00PM 

Miembros 

Nombre Cargo 
Marcela Martínez 
Camargo Presidente del Consejo Curricular 

Alexandra Sashenka Pérez 
Santos 

Representante del componente de Ciencias básicas por parte de Tecnología en 
Electricidad de Media y Baja Tensión e Ingeniería Eléctrica por Ciclos 

Diego Armando Giral 
Ramírez 

Representante del componente profesional por parte de Tecnología en Electricidad 
de Media y Baja Tensión. 

Fred Giovanny Murillo 
No asistió 

Representante del componente de Integración por parte Tecnología en Electricidad 
de Media y Baja Tensión e Ingeniería Eléctrica por Ciclos 

Armando Lugo González 
No asistió 

Representante del Componente del Área Socio- Humanística por parte Tecnología 
en Electricidad de Media y Baja Tensión e Ingeniería Eléctrica por Ciclos 

Carlos Alberto Avendaño 
Avendaño 

Representante del componente profesional por parte de Ingeniería Eléctrica por 
Ciclos 

En Convocatoria Representante Estudiantil Tecnología en Electricidad de Media y Baja Tensión 
 
Elaboró:  Elizabeth Bermúdez Rodríguez 

OBJETIVO: 

Tratar los diferentes temas acordes a las funciones del Consejo Curricular  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Llamado a lista, verificación del quórum y aprobación del orden del día 
2. Evaluación Hojas de Vida 

DESARROLLO: 

1. Llamado a lista, verificación del quórum y aprobación del orden del día 

Se llama a lista y una vez verificado el cuórum se procede a dar inicio a la sesión 006 de 2026, del Consejo de Curricular, abre la 
sesión la Ing. Marcela Martínez Camargo quien preside el Consejo Curricular. 

2. Evaluación Hojas de Vida Convocatoria 4758 

El Consejo Curricular realiza la evaluación de los perfiles descritos a continuación según convocatoria 4758.  

HCP – Básicas de la Ingeniería   

Ingeniero(a) Electricista o Ingeniero(a) Eléctrico(a) o Ingeniero(a) en Distribución y Redes Eléctricas, preferiblemente con 
posgrado en áreas afines a la del concurso, preferiblemente con experiencia docente en Educación Superior Universitaria o su 
equivalencia en experiencia profesional.  

Criterios tenidos en cuenta para la evaluación y calificación 

Para el proceso de evaluación y calificación de los aspirantes se tuvieron en cuenta los siguientes criterios, de conformidad con 
los lineamientos establecidos por el Consejo Curricular: 

Criterio Puntaje 
Título de pregrado 10 
Títulos de Postgrado o 
estudios de Postgrado 20 
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Criterio Puntaje 
Experiencia docente 25 
Experiencia de Investigación 15 
Publicaciones Acreditadas 10 
Entrevista 20 
TOTAL 100 

 La experiencia docente y profesional se contabilizó a partir de la obtención del título de ingeniería. 

 La experiencia docente universitaria fue evaluada considerando que 600 horas cátedra o más equivalen a un (1) año de 
experiencia, siempre y cuando dichas horas no hayan sido desarrolladas de manera simultánea con un Tiempo Completo 
Ocasional (TCO). El aspirante que acredite cinco (5) años o más de experiencia docente universitaria recibirá el puntaje 
máximo de veinticinco (25) puntos, y los demás aspirantes serán calificados de forma proporcional al tiempo debidamente 
certificado. 

 La experiencia profesional en campos diferentes a la docencia universitaria fue valorada aplicando un factor de equivalencia 
de 0.5 por cada año certificado, según lo establecido. 

 La experiencia en investigación fue considerada únicamente si corresponde a los últimos cinco (5) años y siempre que se 
encuentre debidamente certificada por la dependencia institucional responsable de los procesos investigativos. Las 
ponencias se tuvieron en cuenta como resultados de investigación únicamente cuando se demostró su vinculación directa 
a un proyecto de investigación. 

 En cuanto a la producción académica, se asignaron diez (10) puntos a los aspirantes con dos (2) o más publicaciones, y cinco 
(5) puntos a quienes acreditaron una (1) publicación. 

 Se tuvo en cuenta el título de posgrado presentado por el aspirante, los títulos obtenidos en el exterior deberían estar 
convalidados. Adicionalmente, se consideró el porcentaje de créditos aprobados de estudios de posgrado en curso, siempre 
que estos correspondan a una institución de educación superior acreditada y cuenten con el respectivo soporte documental. 

 A los aspirantes que no se presentaron a la entrevista no se les realizó la valoración de la hoja de vida, en concordancia con 
los criterios establecidos en el proceso de evaluación. El puntaje correspondiente a la entrevista fue asignado mediante 
consenso técnico entre los integrantes del Consejo Curricular. 

Relación de Aspirantes Convocatoria 4758 

Listados de Aspirantes Convocatoria 4758_Perfil 1 HCP – Básicas de la Ingeniería  

No. Nombre completo 
1 Sergio Augusto Beltrán Gómez 
2 Viviana Carolina García Granados 
3 Efredy Delgado Aguilera 
4 Edwin Andrés Navas Soria 
5 Andrés Vicente León Tovar 
6 Johan Fernando Ramírez Gómez 
7 Juan Sebastián Bedoya Fierro 
8 Angelica María Martínez Longas 
9 Walter Fredy Rodriguez 

10 José Marcelino Arenas Sánchez  
11 Gloria Marina Bautista Rodriguez 

Relación de aspirantes que no cumplen con el perfil Convocatoria 4758: 

No NOMBRE COMPLETO OBSERVACIÓN 

1 Walter Fredy Rodriguez El aspirante no cumple con el perfil del título 
requerido. 

2 Gloria Marina Bautista 
Rodriguez 

El aspirante no cumple, sin los soportes que 
acreditan el título de pregrado. 

Evaluación Aspirantes Convocatoria 4758_Perfil 1 HCP – Básicas de la Ingeniería 
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NOMBRE CONCURSANTE 
TÍTULO DE 
PREGRADO 

TÍTULOS DE 
POSTGRADO 
O ESTUDIOS 

DE 
POSTGRADO 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

EXPERIENCIA DE 
INVESTIGACIÓN 

PUBLICACIONES 
ACREDITADAS ENTREVISTA TOTAL 

10 20 25 15 10 20 100 

Juan Sebastián Bedoya Fierro 10 6 16 0 10 20 62 
Viviana Carolina García 
Granados 10 5 7.1 15 0 20 57.1 

Angelica María Martínez Longas 10 5 25 0 0 15 55 

Andrés Vicente León Tovar 10 13.6 0 0 0 18 41.6 

Edwin Andrés Navas Soria 10 0 4 0 0 15 29 

José Marcelino Arenas Sánchez  10 0 3.1 0 0 15 28.1 

Sergio Augusto Beltrán Gómez 10 0 7,5 0 0 15 25 

Johan Fernando Ramírez Gómez 10 0 0 0 0 15 25 

Efredy Delgado Aguilera 0 0 0 0 0 0 0 

Relación de Ganador Convocatoria 4758 

PERFIL NOMBRE GANADOR 
Convocatoria 4758_Perfil 1 HCP 
– Básicas de la Ingeniería 

JUAN SEBASTIÁN 
BEDOYA FIERRO 

Los aspirantes declarados ganadores tendrán plazo hasta el 24 de marzo para manifestar la aceptación de la carga académica 
asignada. En caso de que el ganador del concurso desista de la toma de la carga académica o no confirme dentro del plazo establecido, 
se procederá a considerar al siguiente candidato con mayor puntuación, de acuerdo con el orden de resultados del proceso de 
selección. 

Finaliza la sesión siendo las 6:00pm 

La presente acta es aprobada en la Sesión 006 de 19 de marzo de 2026 

Firma Firma 
Marcela Martínez Camargo 

Presidente del Consejo Curricular 
Elizabeth Bermudez Rodriguez 

Secretaría Técnica 
Presidente Secretaría Técnica 

 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 
   
   

 


